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Oatos para el estudio de la siluación constitucional res. 
pecto al aprovechamiento de aguas en los Estados 
Unidos Mexicanos 

El regimen de las aguas en la Nueva España dur=te el pe
riodo colonial, estuvo sujeto en parte a las Leyes Españolas sobre 
aguas y las Leyes de Indias declararon que las aguas formaban 
parte del Real patrimonio y se adquirían por merced o denuncia 
exactamente lo mismo que las tierras. Según las Leyes Españolas, 
que siguieron la tradición del Derecho Rom=o. los nos o corrien
tes de agua se dividían en dos clases: las que son de uso público 
y están fuera del comercio y las demás que pueden reducirse a 
propiedad privada, distinguiéndose unas de otras por su curso 
perenne o casi perenne, por la magnitud y por el concepto de los 
colindantes. 

Al emanciparse México del Estado Español para fundar lm 
Nuevo Estado, como es sabido rigieron durante algún tiempo bs 
mismas leyes que rigieron en el periodo colonial, hasta que el pri
mer Código político que podernos considerar estable, la Constitu
ción de 5 de Febrero de 1857 dió a los Estados Unidos Mexicanos 
la forma de Gobiemo Federal, es decir, que creó dos Poderes que 
ejercen al mismo tiempo la Soberanía, teniendo el Poder Federal 
Soberanía en todo el territorio, pero limitado exactamente a las 
fcrcultades que la Consttiución concede, quedando todo lo demás 
ele" facultad de los Estados porque se siguió el principio de la Cons
titución Federal Norteameric=a, que establece que las facultades 
c¡ue no se confieren expresamente por la Constitución a los Poderes 
Federales, se entienden reservadas a los Estados. 
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Antes de la Constitución de 57 ngleron en México varias 
otras Constituciones desde la de 1824, pero ninguna de ellas esta
tuyó respecto al regimen de las aguas en el territorio Nacional y 

la misma de 57 no dijo nada respecto a ese regimen. Seguramen
te la necesidad obligó al Gobierno del General Díaz a legislar 
sobre el uso ds las aguas en el territorio nacional y es por eso 
que el Congreso de la Unión en 28 de mayo de 1888 votó ]0 qUé)' 
llamamos primera Ley de Aguas, aunque es de advertir que fuá 
perfectamente inconstitucional pues se fundó en la fracción XX!! 
del artículo 72 de la Constitución de 1857, que simplemente declara 
que el Congreso General tiene facultades para dictar leyes "sobre 
vías generales de comunicación." Alambicando el concepto, se ie
gisló en esa Ley de Aguas, no sobre vías generales de comunica
ción, sino sobre el uso público y privado de las aguas, con arreglo 
a las bases que fijó, dando a la Secretaría de fomento la facul
tad de otorgar concesiones o de confirmar los derechos de los pa.r
ticulares en los lagos, ríos y canales que fueren objeto de la mis
ma ley. En 4 de junio de 1894 se promulgó otra Ley de Aguas au
torizando al Ejecutivo para hacer concesiones a particulares y -~ 

compañías para el mejor aprovechamiento de las aguas de juris
oicción federal, EN RIEGOS Y COMO POTENCIA APLICABLE A 
DIVERSAS INDUSTRIAS. 

SurgIÓ entonces la cuestión de si existían aguas propiedad 
de los Estados federados y en las cuales éstos pudieran otorgar 
concesiones y también la de si las concesiones otorgadas por los 
Estados con antGrioridad a la Ley federal de 1888 debían consi 
derarse o no váiidas. La Ley de 17 de diciembre de 1896 resolvió 
en parte al asunto dando al Ejecutivo de la Unión facultades para 
revwiaar, pero sin declarar terminantemente si existían o no agues 
de propiedad de los Estados federales y cuales eran. 

La Constitución vigente de 1917 reformó la fracción XXII del 
artículo 12 de la Constitución de 1857, y en la fracción XVII del 
artículo 73, da facultades al Congreso de la Unión para expedir 
leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción, 
federal. Con fundamento en esta disposición constitucional, se han 
expedido las leyes de aguas hasta la que rige actualmente, pur-
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gando del vicio ce inconstitucionalidad a las que fueron expedi
das antes y que ya hemos citado. 

Siendo indudable que en nuestro regimen constitucional vigen
te el Congreso de la Unión tiene facultades para expedir leyes so
bre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 
es de preguntarse si esas facultades pueden ejercerse en tal forma 
y de tal manera que los Poderes de la Unión puedan agotar nues
tras escasas co.rientes de agua beneficiando a un Estado Federado 
en detrimento d9 otro, ya que las concesiones que otorguen pue
den dar como final resultado el que en esas escasas corrientes que 
pasan de Estado a Estado, el aprovechamiento en favor de uno 
sea perjuicio para los demás. Si suponemos por un momento 
que les Estados de la Federación Mexicana fueran verdaderos Es
tados Independient8s o que por lo menos, fueron Estados libres y 
soberanos como los que forman la Unión Norteamericana, ¿cuál 
seria el regimen de los ríos o corrientes de agua que pas= de 
Estado a Estado? ¿Se tomaría el río como un total y se haría la 
distincion entre ribereños superiores e inf8fiores y se suscitarlO 
la cuestión tan vieja como el mundo en todas las corrientes de 
agua, del derecho supremo de aprovechamiento dEo: ribereño su
perier aunque sea cen daño del ribereño inferior? 

Esta antiquísima cuestión que ha preocupado al Derecho In
ternacional Público por siglos, ha obtenido resolución que puede 
sinte:izarse así: 

: .-Jamás el ribereño puede cambiar el lugar en que el curso 
del río penetra al territorio de otro Estado ribereño, sin la voluntad 
de este Estado, porque semejante cambio equivale a una modifi
cación del territorio mismo de ese Estado. 

2. -En ningún caso el ribereño superior puede por salida de 
materias o de cualquier otro modo, alterar de m=era perjudicial 
ias aguas de un río internacional. Hay en esto interés hum=ita
rio d8 orden público. La salud pública requiere que el agua y lo:; 
productos del río así como los peces no se contaminen. 

3.--El ribereño no hará o dejará hacer en su territorio cons
trucciones que pued= ser para el ribereño inferior causa de inun-
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ti.ca nacional se aparte abiertamente de los prinCipiOS tarl brillarl
temente defendidos en su política internacional y quiera imponer 
a los Estados Federados los principios contrarios a los que ha sos
tenido. o sea los principios en virtud de los cuales el Gobierno Fe
deral dentro del territorio mexicarlo puede disponer a su arltojo de 
las aguas que la Constitución declara federales. haciendo lo que 
qLÍera de los ribereños de los ríos nacionales, favoreciendo a unos 
y perjudicando a otros. A pesar de que, como se ha visto, el ríe 
Cclorado tiene lo principal de su cuenca en territorio extranjero y 
de que el territorio nacional lo recorre en tan pequeñísima parte 
que casi pudiera considerarse como despreciable, el respeto de 
les principios jurídicos se impuso y el poderoso en todos los sen
ticos y el dueño de la casi totalidad del curso del río, adm'itió se
rencmente los derechos del más débil y ribereño en pequeñísima 
extensión, dando así un ejemplo tan claro y tan palmario, que la 
política nacional mexicarla no puede sin mengua de la razón y la 
justicia apartarse un punto de lo que pidió y obtuvo. 

El Licenciado E. Manzanera del Campo, prestigiado pcfescr 
de lJnecno Internacional y de reconocida autoridad en esta mo
tcrie, dice en su estudio sobre el Tratado de Aguas lo siguiente: 
, l;l::mtengo como un axioma que los ríos fueron dedicados por quie j 1 

previó el e,rden de la naturaleza y el destino de los hombres, para 
ser aproveehodos en las tierros de sus márgenes, sin consideración 
a ir ~ll\eros o líneas artificiales impuestas por los hombres" ..... . 
"Exactamente en las mismas circunstallcias de hecho se encuen
trall Sonora y Baja California con respecto a la corriente (la dei 
Río Colorado). Lo que es razonable. justo y conveniente cuando se 
trata de los Estados Americanos. se aplica exactamente cuando se 
trata de los Estados Mexicanos. Establecer dos normas o princi
pios, es incompatible con el sentimiento de equidad, con el cri
terio natural de la igualdad de los hombres y con la doctrina de la 
Soberanía y respeto mutuo entre los pueblos". 

La Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos en el fa!TIoso 
Caso de cenflicto entre los Estados Americanos, Colorado y Kansas 
que no tienen la misma Ley de Aguas ni se inspiran en las !'"l.lS

mas teorías, después de rechazar la pretensión de ambos de que-
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guna, por más que claramente se hay= invocado por el Gobierno 
Mexicano las doctrinas sustentadas en el famoso "Pacto de Santa 

Fé", que precisamente se basan en el respeto a los Estados ribe
reños dentro de la Federación Americana, considerando que -la 
calidad de aguas nacionales no impide ese respeto y al contra
rio, exige que se tengan en cuenta esos derechos, so pena SI 
así no se hace, de que la Federación sea causa de perjuicio para 

los Estados que quedan en situación inferiorísima, ya que no solo 
la voluntad consciente, sino hasta el capricho del }Joder Federal 

puede privarlos por completo del derecho al uso de las aguas ae 
los ríos que pasan por su territorio, privación que siguiendo la 
clásica doctrina española, es igual que si se les privara de part9 
de su territorio, pues tanta importancia tiene la tierra como la tia· 
nen las aguas. 

Es cierto que la Ley Reglamentaria en sus artículos 21 y 22 pre

viene que el orden de preferencia puede alterarse cuando concu

rran solicitudes para distinta aplicación, si se trata de casos espe
ciales, pero atendiendo a factores económicos y seciales, a juicio 

de la Secretaría de Agricultura y Fomento de acuerdo con la Se

cretaría de Economía Nacional, siendo el Presidente de la Repér
blica qUIen ha de decidir si hay diferencia ce criterio entre S?cre-

15{as. Cier10 también que la nueva ley de aprovechamiento de 

aguas federales, que aún no entra en vigor, de fecLa 2 de cctu
bre de 1945, amplía algo más la doctrina o tesis sobre alteración 
de origen de preferencia y dá ['layores íacultc:des al Presidente 

de la República y que la reciente creación de la Secretaria de Re
cursos Hidráulicos afirma la política de irrigación, pero de todos 

modos, el fondo o base de esas leyes es siempre el mismo y para 
nada atienden a las necesidades o particular situación de apro

vechamiento de aguas en los Estados ribereños, ya que se refieren 

exclUSIvamente a los factores económicos o sociales en toda la Re

pública, qne bien pueden llegar en el criterio federal de aplico:

ción, hasta a determinar, como ha venido sucediendo, que si un 
Estado ribereño puede aplicar todas las aguas a la agricultura o 
gran parte de ellas. pueda hacerlo aunque prive del uso a Estado 
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el extr=jero se ha fundado en ese pacto para defender internacio
nalmente su derecho al aprovechamiento de aguas_ 

Las leyes de aguas para nada tienen en cuenta a los Estados, 
a los que ni siquiera se les avisa del uso y aprovechamiento sien
do elemental constitucionalmente que al disponer de aguas que pa
san por su territorio, que es lo mismo que disponer de territorio. aL 
menos se les consuliara y se tuviera en cuenta su opinión para 

hacer el aprovechamiento más conforme con su situación particu
lar y el posible desarrollo de industria, producción de energía o 
agricultura, no empleando más cantidad que la que proporcional
mente corresponde a cada Estado ribereño. El resultado es que a 
los Estados federados les viene la gracia de las aguas sin saber 
por qué y les viene la desgracia de que los priven del uso ignoran
do que les vale ese daño que puede llegar a colocarlos hasta en 

la situación de completo desequilibrio de su economía. La ley de 
aguas de 2 de octubre de 1945, que entrará en vigor treinta días 
clespués de publicado el Reglamento, muy despectivamente recha

za terminantemente toda intervención de entidades políticas o d2 
particulares en el otorgamiento de concesiones. 

Fara palpar hasta donde llega el absurdo de nuestras leyes 
Eacionales en la práctica, nada mejor que estudiar la aplicacion 

en casos concretos, y de esos casos, ninguno más claro que el del 
Río Lerma o ¿e Santiago y los ribereños inferiores, Jalisco y Na

yarit. 

El Río Lerma que nace en Alomoloya del Río y en Lerma, Lsta-
60 de México, lleva ese nombre desde su nacimiento hasta su des
embocadura en el Lago de Chapala, y a la salida en Ocollán, re

ciba el nombra de Grande, Sanhago o Tololotlán, hasta su desem
bccadura en el Oceáno Pacífico. Su cuenca es la mayor en la 
Hepública Mexicana y sus agua~ cruzan los Estados de México, 

Michoacán, Guanajuato, Jalisco y Nayarit. De esos Estados ribe
reños, son preponderantemente agrícolas México, Michoacán, Gua 
[¡ajuato y Nayarit y la prcducción de la energía eléctrica y de la 
industria, caracteriza a Jalisco de tal manera, que la suerte de Gua
dalaJara su capital, y por consiguiente la del Estado, está ligada 
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sus respetos los han privado de su patrimonio dejándolos sin aguas. 
como el dia de mañana pueden dejarlos sin tierras. Se dirá que' 
la irrigación es pl eponderante y que la producción agrícola es de 
vital importancia para el país, lo que es perfectamente exacto, y 

se di.rá t=bién que es buena política agraria la de aprovechar 
nuestras escasas corrientes hasta la última gota, de tal modo que 

si fuera posible no llegaran aguas al Océano. LSO que en teona 

es una verdad, en la práctica no lo es tanto y sobre tooo, llega a 

extremos tales, que la aispcsición de aguas para riegos y otros 

usos en el alto Lerma, eslá arruinando a Jalisco y a la capital Gua

dalajara y que, el pobre Nayarit último ribereño, por obra y gracia 
de los ribereños superiores no deberá recibir una gota de agua 
para que algunos Estados se regocijen y dispongan conira la natura
leza. de lo que ésta ha dado a todos los ribereños y no a los SU" 

periores. Si respetando situaciones particulares y el orden natu
fal JajscG recibiera lo que le cGrresponde y lo empleara en pro
ducción de energía. como ese empleo no consume el agua, Na
yarit recibiría lo que Jalisco no consume y su agricultura tendría 
espléndido auge. pues se dice que a la vista hay cincuenta mil 
I,E>"láreas irrigables por lo menos. En cambio con la otra equi
'fucada política nacional, sufren los ribereños imeriores y nadn 
gana la verdadera economía nacional, pues si se sigue el oroen 
natural se tendrá doble empleo de las aguas en Nayarit y Jalisco 
y en vez de irrigar tierras agotadas, se regarían tierras vlfgene3 
de superior calidad. El Río Lerma se está secando y la Laguna dé 
Chapala tiende a desaparecer ya que las sacas de agua para la 
ciudad de México, para las presas de Begoña y de Solís, para 
Pénjamo. para Salamanca y para el desarrollo de los incontabies 
proyectos de la Secretaría de Recursos Hidráulicos que se dedica a 
acabar con las aguas de ese río. sin importarle un bledo los dere
chos de los Estados ni la desaparición del vaso natural que es 
la Laguna de Chapala. pues si el riego es preferente y se ha de 
regar con agua, poco importa que Guadalaiara perezca y que Na
ya,it no pueda desarrollar la agricultura, en beneficio de la que 
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